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POLITICAS DE PROTECCON DE DATOS 

 

POLITICA GENERAL 

FEDUSE S.A.S. en su calidad de entidad vigilada, propende por la comprensión, 
práctica y ejecución de todos los mecanismos e instrumentos establecidos en la 
normativa para la protección de datos de todos sus agentes económicos 
 

POLITICAS ESPECIFICAS 

Entendiendo la necesidad de que la compañía cuente con políticas específicas 
efectivas que permitan garantizar la existencia de una estructura administrativa 
proporcional al tamaño de esta, además de la necesidad de adoptar mecanismos 
internos que permitan poner en práctica las herramientas de implementación, 
entrenamiento y programas de educación, y la adopción de procesos para la 
atención de reclamos y consulta de los titulares, se han determinado las 
siguientes: 
 

Feduse S.A.S.: 

• Cuenta con el compromiso basado en el respeto a la protección de los 
datos personales que recopila. 

• Por lo anterior, designa un oficial de cumplimiento quien tendrá las 
funciones inherentes al cumplimiento normativo basado además en las 
mejores prácticas de un programa integral de gestión de datos 
personales.  

• Garantiza una estructura administrativa con adecuada segregación de 
funciones para efectividad de cada uno de los principios rectores acorde 
con su tamaño, naturaleza y contenido de cada base de datos. 

• Diseña y ejecuta mecanismos adecuados para la adopción de medidas de 
seguridad físicas, administrativas y tecnológicas 

• Se asegura que su estructura administrativa cuenta con una capacitación 
idónea para la recolección, tratamiento y aplicación de la finalidad definida 

• Garantiza los canales de atención, consultas y reclamos 
• Determina los lineamientos tecnológicos y administrativos para la 

recolección, almacenamiento, uso, circulación y supresión de las bases de 
datos 

• Se asegura de que todas sus contrapartes autorizaron el tratamiento de 
sus bases de datos por medio físico o digital 

• Garantiza las medidas de seguridad de acceso a la información 
• Establece procesos de conservación y eliminación de información personal 
• Garantiza mecanismos administrativos contractuales para seguridad de la 

información 
• Garantiza la implementación y continua revisión de efectividad de 

mecanismos informáticos 
• Ejecuta medidas de seguridad adecuadas para el acceso y mantenimiento 

de las bases de datos 
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• Establece contractualmente la obligatoriedad de mecanismos de 
seguridad adscrito a cada función de sus colaboradores 

• Establece mediante un régimen sancionatorio la asegurabilidad a nivel 
normativo de sus órganos internos 

• Garantiza la ejecución de funciones específicas asociadas al responsable 
de bases de datos 

 


